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Introducción


En este artículo se pretende definir la capacitación basada en competencias, describir las diferentes interpretaciones y aplicaciones del enfoque, resumir los procesos relacionados con su introducción y desarrollo y analizar sus beneficios potenciales.


En el artículo se escribió desde la perspectiva del Reino Unido, pero se hace referencia a otros países. Por parte, se analizan las implicaciones del proyecto de modernización para México auspiciado por el Banco Mundial, así como la medida en que la capacitación basada en competencias difiere de enfoques más tradicionales de la capacitación y educación profesional desde los puntos de vista de su filosofía, metodología y práctica.


La capacitación basada en competencias se considera como un fenómeno nuevo, si bien muchos de sus aspectos  y procedimientos reflejan el antiguo enfoque del aprendizaje  en el trabajo. Vale la pena mencionar la magnitud y el alcance de la capacitación basada en competencias en el mundo; las primeras experiencias al respecto representan una oportunidad para elaborar en torno a ellas y aprender de los errores cometidos. Para establecer un punto de comparación, se ha preparado otro articulo en que se abaliza detalladamente la experiencia del Reino Unido.

Conceptos, Definiciones y Marcos Básicos


El objetivo de la capacitación basada en competencias es desarrollar una fuerza laboral competente, con énfasis en la adquisición de habilidades prácticas necesarias en los lugares de trabajo, las cuales son definidas por los empleadores.

A este respecto, hay dos enfoques básicos que podríamos denominar: el del Reino Unido y el de los Estados Unidos. En el modelo del Reino Unido, la competencia se define en función de las normas necesarias para el trabajo, es decir, lo que se espera que un trabajador competente haga en área determinada, sistemáticamente y en condiciones diferentes. La atención se concentra en las funciones, no en el oficio, y en la competencia en el lugar de trabajo.


Por el contrario, en el modelo estadounidense la competencia no se analiza desde la perspectiva de las tareas que se desempeñarán en un oficio, sino desde el punto de vista de las competencias que habilitan a una persona para desempeñar dichas tareas. La atención se concentra en las características que determinan que el desempeño sea efectivo y optimo. El énfasis está en las competencias.


Estos enfoques no se excluyen mutuamente, pero es necesario estar consciente de los diferentes énfasis, especialmente en la determinación de la políticas y los procedimientos. En el Anexo 1 se resumen las diferencias entre el modelo estadounidense y el Reino Unido. Si bien difieren en algunos aspectos, comparten características clave: ambos se basan en comportamientos explícitos y normas basadas en resultados. Los dos enfoques se relacionan con requisitos de desempeño laboral reales y se interesan por la producción, no por las aportaciones; ambos se basan en la investigación; las normas y competencias se definen con la participación activa de los interesados; ambos sienten particular interés por la evaluación. 

Cuadro 1. El Enfoque Tradicional y por Competencia.

	
	Tradicional
	Por Competencias

	Concepto

Bases

Requisitos de Evaluación

Evidencias
	Evaluación de la capacidad de aprendizaje o de los logros.

Currículos definidos desde el centro por los maestros.

Integrados a los programas de aprendizaje.

Tareas y exámenes.

Tipos de evidencias predeterminados en el plan de estudios.
	Evaluación del desempeño en si en un modelo laboral.

Normas explicitas de desempeño determinadas por la Industria (RU) o la investigación (EU)

Independientes de cualquier programa de aprendizaje.

Desempeño en el lugar de trabajo y otros medios.

Regido únicamente por reglas relacionadas con la calidad de las evidencias.

Criterios referenciados (RU); criterios de validación (EU) e individualizados.




La expresión capacitación basada en competencias podría ser confusa. Las actividades que describe tienen que ver sobre todo con instituir normas de desempeño en el trabajo y planes para evaluar si los individuos cumplen con dichas normas. No es un sistema de capacitación en sí.

El fundamento de la capacitación basada en competencias esta constituido por normas explicitas basadas en resultados; el énfasis esta en lograr dichas competencias. No importa cómo se llegue a ellas, puede ser cursos, experiencia laboral o actividades recreativas. Es un enfoque para el desarrollo de habilidades que fomenta los logros prácticos y otorga créditos por ello. Las calificaciones relacionadas con la capacitación basada en competencias avalan lo que las personas hacen, no cómo aprenden a hacerlo.

Aparentemente, los objetivos de la capacitación basada en competencias son, sustancialmente, los mismos de la educación y capacitación profesional, pero en la práctica se obse4rvan diferencias importantes, tanto en la filosofía como el enfoque. También exigen cambios en la metodología y su aplicación, la introducción de la capacitación basada en competencias exige un cambio de actitud drástico – de los empleadores, instructores y estudiantes. Mas adelante se analizan las implicaciones de este necesario cambio de actitud. En el cuadro 1 se observan las diferencias más importantes entre el enfoque por competencias y el tradicional.

El Ímpetu del Cambio

En muchos paises, la educación y la capacitación profesional están experimentando cambios importantres; esto se aplica incluso a países con una larga historia de actividad industrial y comercial en Europa, Norteamérica, Australia y Nueva Zelanda. La capacitación basada en competencias también se está aplicando en países con economias menos desarrolladas, por ejemplo en África, el sudeste de Asia y Sudamérica. Entre los factores que han producido este ambiente de cambio se incluyen: la toma de conciencia de los retos que implica una economia globalizada y la competencia internacional. Entre los requisitos pata lograr una economia de talla mundial se incluye una fuerza laboral calificada y flexible, que caracterice por una gran productividad y por la capacidad de satisfacer las necesidades de un mercado en proceso de cambio: las dudas sobre la pertinencia y el valor de la educación y capacitación profesional, sistemas que con frecuencia reflejan un legado colonial. Así pues, los principales motivos de preocupación pueden resumirse en: quejas de los empleadores porque el sistema de capacitación no logra desarrollar las habilidades y actitudes hacia el trabajo que exigen las economias modernas; la variabilidad en los costos de la capacitación por unidad; la obsolescencia de los conocimientos y la experiencia de muchos instructores implicados en la capacitación institucional; la progresión incierta de la capacitación al empleo; la baja estima en que se tiene a la capacitación profesional, considera "de segunda" y de menor estatus que la formación academica continua.

Por otra parte, ciertas consideraciones macroeconómicas también han obligado a repensar la educación y capacitación profesional. Los gobiernos, preocupados por los crecientes niveles del gasto público, cuestionan los costos de la educación y capacitación profesional, sobre todo el desperdicio relacionado con los enfoques tradicionales. Este despilfarro se define en función del número de alumnos que no termina la capacitación; en el desigual avance hacia el empleo; en la rotación de personal en los centros de capacitación; en el desigual avance hacia el empleo; en la rotación de personal en los centrso de capacitación; en la inflexibilidad inherente a muchos métodos tradicionales de capacitación; limitados por un marco temporal y caracterizados por complicados planes de estudio y requisitos de ingreso. 

Ciertos factores demograficos, especialmente el incremento en el numero de personas que se integra al mercado laboral, vinculados con la creciente proporción de personas mayores que necesitaran un apoyo en la tercera edad, hacen pensar en la necesidad de medidas orientadas más sutilmente hacia el empleo y el mantenimiento de una fuerza laboral más productividad y eficiente. Si bien en todo el mundo la educación superior y la educación continua se han incrementado enormemente, se necesitan otra alternativas para el creciente número de jóvenes que tienen una buena educación básica, pero pata los cuales la educación continua no representa una opinión. Por otra parte, cada vez se subraya con mayor insistencia la necesidad de equilibrar e estatus de la educación profesional y la academica, de reconcer que la importancia de las diferencias entre ambos enfoques ha sido exagereda y que rfleja prejuicios sociales y de clase que ponen un énfasis desproporcioando en la vía de la educación para el desarrollo personal. Dichas actitudes han desembocado en el fracaso del desarrollo del potencial y la capacidad de muchas personas y han reforzado el apartheid educativo entre la formación academica y profesional. A los gobiernos les preocupa el financiamiento de ambas, así como la responsabilidad de los empleadores tanto en la capacitación (que no se apropien el personal capacitado) como en los costos de los programas nacionales de capacitación. Otra preocupación es el rápido crecimiento de los proveedores de capacitación, dado el incremento de egresados, parece satisfacer las necesidades de contratación, pero cuya calidad y estandares son muy variados, tienden a aspectos reducidos y especializados del mercado laboral y en gran medida no han sido reglamentados.


La capacitación basada en competencias se aboca a solucionar algunos de estos problemas. Primero, el énfasis en la adquisición de habilidades basadas en el trabajo y la participación activa de los empleadores para determinar las normas, responde a la pertinencia de la capacitación y la progresión hacia el empleo. Segundo, el cumplimiento de las normas tiene que demostrarse en diferentes ambientes; la práctica laboral debe apoyarse en conocimietos que permitan aplicar las habilidades de diferente manera; entre las habilidades debe tomarse en cuenta el trabajo en equipo y la resolución de problemas. Con estos enfoques se pretende formar trabajadores flexbles. Tercero, el cumplimiento de las normas no tiene que ver con la manera en que son capacitadas las personas. Por eso, hay mucha más flexibilidad en el diseño de los programas de capacitación y los individuos pueden avanzar a su ritmo, sino la tradicional limitación de los cursos de capacitación regidos por un marco temporal.


La introducción de la capacitación basada en competencias proporciona a los gobiernos la posibilidad de revisar la organización de la capacitación y de racionalizarla; de establecer u marco efectivo de reglamentación para vigilar el cumplimiento de las normas y garantizar un nivel minimo de calidad; de promover asociaciones con empleadores y con el sector privado para favorecer una capacitación enfocada al mercado, y fomentar la competencia entre los proveedores de capacitación.


La capacitación basada en competencias, así como el renovado énfasis en la educación y capacitación profesional, proporcionan a los proveedores de capacitación una plataforma para desarrollar sus servicios de manera que respondan más adecuadamente a las necesidades del mercado, mejoren el desempeño y se logran los beneficios de planes competitivos.


También hay beneficios potenciales para los empleadores. Primero, el desarrollo de programas de capacitación más eficientes y enfocados al mercado dará como resultado un incremento en el número de empleados potenciales con las habilidades pertinentes. 

Segundo, la participación de los empleadores en el diseño e impartición de la capacitación ayudará a hacer ésta más pertinente y eficiente. Tercero, la introducción en las empresas de enfoques basados en competencias producirá ciertos beneficios, entre otros: mayores niveles de productividad sostenida, capacitación interna más eficiente; mejor contratación de personal que en la enfocada; mejores bases para la evaluación del personal y su desarrollo y bases adecuadas para los sistemas de evaluación y remuneración.


Por lo tanto, la capacitación basada en competencias puede tener un efecto positivo en las estrategias internas de recursos humanos y de personal.


Una capacitación mejor financiada por fondos públicos se traduce en un mejor uso del impuesto sobre la renta.

Por último, la capacitación basada en competencias representa un poderoso apoyo para los individuos. Porque el enfoque nos e concentra exclusivamente en las necesidades de los jóvenes y de quienes se integran al mercado laboral. Como carece de requisitos de ingreso y se basa en criterios objetivos de evaluación, esta forma de capacitación ayudará a promover las políticas y estrategias de igualdad de oportunidades para satisfacer las necesidades de grupos vulnerables y de otro tipo. Concretamente, la capacitación basada en competencias: carece de barreras que restrinjan el acceso y el avance; carece de medidas discriminatorias manifiestas o encubiertas que reflejan sesgos en cuanto a sexo, credo o edad y puede diseñarse de manera que satisfaga necesidades especificas; se basa en la valoración de los resultados sin hacer referencia a métodos de capacitación, marcos temporales o lugar de la capacitación y se fundamenta en calificaciones otorgadas sobre la base de evaluación válidas y confiables.

Un Nuevo Marco para la Capacitación

El nuevo sistema de educación y capacitación profesional en el Reino Unido pretende ser global, en tanto que incluye todos los oficios y diferentes niveles de competencia; nacional, en tanto que se trata de un conjunto de planes que cubren todas las calificaciones profesionales y flexible, en tanto que no hay cursos predeterminados ni requisitos de ingreso, pero todos tienen la misma oportunidad para progresar sobre la base de "unidades" ganadas hacia calificación total. El desarrollo de estos nuevos planes de capacitación implica la participación de:

Organismos gubernamentales: determinan la política general, crean nuevas instituciones y financian el desarrollo.

Organismos directores: representan a la industria y el comercio y definen las normas profesionales.

Consejo Nacional para la Calificación Profesional: desarrolla un nuevo marco nacional para la Calificación Profesional que garantice que las calificaciones se basan en normas de competencia desarrolladas por Organismos Directores comunes a varios oficios y que resguarde las normas en las calificaciones profesionales. Todas las calificaciones profesionales se ubican en una matriz de 5 niveles y 11 áreas profesionales generales. Estas áreas y niveles profesionales se describen ampliamente en el Anexo 2.


Para la instrumentación en México del Programa de Modernización de la Educación  y Capacitación Técnicas e han considerado un enfoque nacional semejante, cuyo objetivo especifico es establecer un sistema de normas de competencia y certificación (Sistema Normalizado de competencias Laborales, SNCL).


En dicho sistema participarán dependencias gubernamentales que vigilarán la instrumentación y diversas instituciones de nueva creación, entre otras:

I.  Consejo Nacional para la normalización y certificación de las normas de competencia, que garantizará la introducción de normas basadas en competencias y un marco de calidad y sistematización del enfoque; será responsable del desarrollo de calificaciones profesionales que reflejarán el enfoque de normas y "regirán" los nuevos planes. Se le conoce como Consejo Nacional.

II.  Comités de competencias, que desarrollarán las normas y los criterios de evaluación y fungirán como "organismos directores" en la industria.

III. Organismos de Certificación, OC, que certificarán que un individuo ha adquirido una competencia y estarán facultados para llevar a cabo las evaluaciones o autorizar instituciones examinadoras.


Es evidente que se harían considerables cambios en el diseño y en la impartición de la educación y de la capacitación profesional en México. Habrá nuevas instituciones y calificaciones, y el desarrollo de las normas de competencia exigirá una actitud y un modo de pensar diferentes respecto de la capacitación y la evaluación. Estos cambios representarán oportunidades y retos para las instituciones existentes; es importante reconocer las posibilidades que se derivarán de dicha innovación y que estarán a la vanguardia de inevitables tendencias mundiales. El énfasis en los objetivos prácticos liberará a las instituciones de capacitación de los marcos temporales de los cursos y abrirá el camino a nuevas formas de aprendizaje más flexibles. Los programas de aprendizaje serán más adaptables a las necesidades de los individuos y los instructores ofrecerán a poyo y asesoría cuando se requiera.


El énfasis en el "desempeño" facilita el otorgamiento de "creditos" oficiales por lo aprendido. Los cursos pueden descomponerse en unidades que otorgan "creditos" y, a su vez, ofrecen la posibilidad de combinar unidades.


La instrumentación exitosa de las ventajas potenciales de los enfoques basados en competencias y la infraestructura necesaria para garantizar una cobertura nacional total son indispensables para entender los conceptos clave, a saber: normas, evaluación, calificaciones y acumulación de créditos y control de calidad.

Las Normas y como Determinarlas


La característica principal de la capacitación basada en competencias es la determinación de normas que describen y definen las habilidades y aptitudes necesarias en el lugar de trabajo. Las normas son definidas por especialistas, es decir, por representantes de la industra y el comercio, en general, una combinación de empleados, trabajadores e instructores / educadores. Los métodos de evaluación y los planes de capacitación constituyen el determinante clave, por lo que se orientan hacia la consecución de dichas normas.


Las normas de competencia profesional, o normas basadas en competencias, deben ser comunes a todas las profesiones y los sectores de la industria y el comercio. Estas normas difieren, como se describe a continuación, de otras que podrían haberse utilizado en actividades de capacitación / aprendizaje más tradicionales puesto que:

I. Se basan en resultados y su formato representa las expectativas de desempeño en el lugar de trabajo. Hacen explicito lo que debe suceder en el lugar de trabajo.

II. Las normas son desarrolladas y  aceptadas por el comercio y la industria. Son redactadas y probadas por el Organismos Director de la Industra y su versión final es aceptada después de una intensa consulta. Estas normas son un punto de referencia para el desempeño y se espera que todos los empleadores las adopten e influyan en la contratación, selección, capacitación y evaluación del desarrollo del personal.

III. Las normas son independientes y no pertenecen a un programa de capacitación o curso en particular. La forma en que los individuos aprenden y la velocidad con que progresan son cuestiones básicas respecto de cómo lograr la competencia respectiva. Por lo tanto, las normas pueden usarse para diferentes actividades de capacitación y con diferentes metodologías.

IV. Además, las normas son independientes de cualquier otro método de evaluación, pero este punto se analizará con más detalle al hablar de la evaluación.

V. Como no existe un vinculo directo con ningún programa de capacitación, tampoco se aplican requisitos de ingreso ni imitaciones de tiempo;

VI. Las normas basadas en competencias reflejan modelos laborales, no descripciones de puestos. EL proceso empieza con un análisis de los objetivos clave de cada sector de actividad. Para cada objetivo clave se acuerdan modelos laborales clave, de competencia. El proceso se concentra en funciones, más que en tareas, términos que se definen de la siguiente manera:



Tarea


actividad laboral por realizar

                     Función 
objetivo de la actividad laboral que se realiza.


Este enfoque exige concentrarse en el modelo laboral y no en el oficio.


En el cuadro 2 se ilustra la manera en que se presentan y describen las normas.

Cuadro 2

	Papeles Clave
	Unidad de Competencia 1

Unidad de Competencia 2

Unidad de Competencia 3

Unidad de Competencia 4
	Elementos de Competencia + Criterios de Desempeño

Elementos de Competencia + Criterios de Desempeño

Elementos de Competencia + Criterios de Desempeño

Elementos de Competencia + Criterios de Desempeño

	
	
	



Para ilustrar el concepto, el cuadro 3 presenta las normas acordadas para las funciones de administración de primera línea. Este cuadro no es una representación completa de las normas, solo un ejemplo de cómo materializar el concepto y la idea.


Además de las unidades y elementos de competencia, las normas también requieren de una definición del ámbito y una descripción del conocimiento y la interpretación básicos.


La definición del ámbito describe las circunstancias en las que debe aplicarse la competencia; el conocimiento incluirá conceptos teóricos y más aspectos específicos de la organización.

En este momento es necesario analizar cómo se originan y acuerdan las normas.


En el Reino Unido la responsabilidad de determinar las normas recae en un Organismo Director Industrial. Los Organismos Directores son establecidos por la dependencia gubernamental responsable (el Departamento de Educación y Empleo), que debe determinar la industria y las profesiones que cubrirán. 

El Organismo Director se compone de empleadores, representantes de los trabajadores e instructores /  educadores. Se encarga de las normas provisionales, las pone a prueba en situaciones de trabajo, consulta con los empleadores al respecto y vigila que las normas acordadas sean adoptadas por los empleadores. Los Organismos Directores también desarrollan los criterios de desempeño que se incluirán en la calificación profesional. Las calificaciones son supervisadas y aprobadas por el Consejo Nacional de Calificaciones Profesionales. La relación entre el Organismo Director y el citado Consejo debe ser muy estrecha.

Cuadro 3

	Papeles 

Principales
	Unidades de 

Competencia
	Elementos de 

Competencia

	Administrar

Operaciones

Administrar las 

Finanzas.

Administrar

Personal

Administrar

Información
	1. Mantener y mejorar operaciones de servicio y de producción

2. Contribuir al cambio en sistemas y productos.

3. Recomendar, vigilar y controlar el uso de los recursos.

4. Contribuir a la contratación y selección de personal.

5. Desarrollar equipos e individuos para mejorar el desempeño.

6. Buscar, evaluar y organizar información.

7. Intercambiar información para resolver problemas y tomar decisiones.
	1.1 Mantener estándares de calidad.

1.2 Crear y mantener condiciones de trabajo efectivas.

2.1 Contribuir a la evaluación de los cambios propuestos.

2.2 Evaluar los cambios.

3.1 Hacer recomendaciones sobre los gastos.

3.2 Vigilar y controlar los recursos.

4.1 Ayudar a definir las necesidades de personal.

4.2 Contribuir a la selección de personal en función de los criterios acordados.

7.1 Desarrollar equipo mediante planes y actividades.

7.2 Identificar, revisar y mejorar actividades de desarrollo individual.

7.3 Desarrollarse uno mismo en el modelo laboral.

6.1 Conseguir y evaluar datos 

6.2 Registrar y almacenar datos

7.1 Dirigir reuniones y grupos

7.2 Aportar en las reuniones.





En México se introducirá un sistema similar. El Consejo Nacional será responsable se la introducción se un nuevo marco nacional de calificaciones. Se establecerá una serie de Comités de Normalización, CN que definirán, promoverán y desarrollarán normas profesionales.

Evaluación


El concepto de "evaluación" no es complicado. Tiene que ver con la aplicación de juicios informados por la generación y recopilación e evidencias. Todos hacemos evaluaciones diariamente. Por ejemplo, una cuando compramos ropa, tenemos una serie de requisitos y reuniones evidencias para saber si las prendas los cumplen. Analizaremos precio, calidad, color, talla y estilo, y a través de la observación, las etiquetas de precio, etc., decidiremos si una prenda cumple con los requisitos. Esta evaluación puede implicar cierto compromiso y el resultado puede ser negativo si no se cumple con todos los requisitos.


Igualmente, si un individuo es evaluado en un ambiente tradicional de capacitación y educación profesional, tanto el maestro como el alumno conocerán los requisitos de aprendizaje y tratarán de demostrar que han sido cumplidos. La decisión definitiva estará sujeta a un proceso de norma-referencia que significa que los resultados individuales se compararán entre sí y se necesitará una "calificación de aprobado" para que la evaluación sea positiva.


En un sistema basado en competencias, el objetivo de la evaluación es reunir evidencias de que los individuos son capaces de desempeñarse en función de ciertas normas especificas en un modelo definido. La evaluación también va ligada a un sistema de calificación y evaluación que reconoce el desempeño exitoso.


La evaluación basada en competencias implica el proceso siguiente:

I. Definir los criterios de desempeño requeridos.

II. ¿Cuáles son los resultados del desempeño individual exigidos?

III. Reunir evidencias sobre desempeño individual.

IV. Comparar las evidencias con los resultados específicos.

V. Hacer juicios sobre los logros en todos los resultados de desempeño requeridos.

VI. Calificar de competente o aún no competente

VII. Emitir certificado, si se aplica

VIII. Preparar un plan de desarrollo para las áreas en que haya sido considerado como aún no competente


Comparado con los procedimientos de evaluación de los sistemas de educación y capacitación más tradicionales, en el enfoque de evaluación basado en competencias se observan diferencias importantes: se concentra en los resultados; evaluación individual; sin clasificación por porcentajes; los resultados no se compraran con los de otras personas; se debe cumplir con todas las normas, forma parte de un proceso continuo; la evaluación conduce a un mayor desarrollo; únicamente se emiten juicios de competente o aún no competente.


Así pues, el objetivo de la evaluación basada en competencias es reunir evidencias del desempeño en el lugar de trabajo para demostrar  que una persona cumple con las normas especificadas para una función profesional definida.                                                                           


Así pues, se subraya el desempeño real, lo que una persona puede hacer, más que lo que sabe.


Este enfoque presenta varias implicaciones prácticas.

I. La evaluación debe llevarse a cabo en el lugar  de trabajo o en situaciones que simulen un ambiente de trabajo. 

II. Este tipo de evaluación exige que las personas sean capacitadas para pasar por una evaluación semejante, que cada vez con mas frecuencia es llevada a cabo en el lugar de trabajo por supervisores capacitados para desempeñar ese papel. Estos métodos de evaluación plantean el problema del control de calidad, que será usado mas adelante.

III. ¿Qué se evalúa?, ¿qué constituye evidencia?, ¿cómo se reúnen las evidencias?

La evidencia más importante es la observación de las personas mientras trabajan y el análisis de lo que producen, pero cuando son evaluadas en diferentes condiciones  y se emiten juicios  respecto de su capacidad para transferir conocimientos y habilidades, probablemente la evaluación incluirá también simulaciones, como pruebas de competencia, de habilidades y de suficiencia, así como proyectos y tareas. La evaluación podría incluir también evidencias complementarias, como preguntas orales, pruebas escritas y de opción múltiple. También es posible reunir evidencias relacionadas con la capacidad de desempeño, por ejemplo, un portafolio de muestras de trabajos anteriores, duplicados de informes presentados, programas de computación y evidencias de capacitación, realizados en otros lugares.


Así el proceso de la evaluación basada en competencias puede implicar una amplia gama de actividades. Los evaluadores deben estar muy conscientes de:

I. Los elementos de competencia y los criterios de desempeño que se evalúan.

II. El tipo y la cantidad de evidencias necesarias.

Nunca se subrayara  lo suficiente la importancia de la capacitación para los evaluadores. Con dicho fin, en el Reino Unido se ha desarrollado una calificación profesional basada en competencias para evaluadores; también se ha establecido un Organismo Director  para definir y promover  normas para quienes participan  en el "proceso de capacitación". Dicho modelo debería  ser tomado en consideración para México.

Esta capacitación es importante para el proceso mismo, y si la evaluación en el lugar de trabajo se integrara a las estrategias de desarrollo y evaluación de personal de la organización, los evaluadores tiene que estar conscientes de los vínculos existentes entre la capacitación basada en competencias  y los programas y actividades generales relacionadas con el personal.

Calificaciones y acumulación de créditos

La introducción de la capacitación y evaluación basadas en competencias  implican la revisión de los planes de calificación y certificación profesional existentes. Dicha revisión es necesaria por que los enfoques basados en competencias incluyen la evaluación y medición de características diferentes  a las requeridas en sistemas de capacitación más tradicionales. Segundo, una reforma tan importante representa una oportunidad para revisar, racionalizar y codificar los sistemas y planes de calificación que con frecuencia se complican excesivamente. Se presenta la oportunidad de incrementar la calidad de las calificaciones y establecer un sistema de aprobación y acreditación de calificaciones, así como establecer una relación entre diferentes organismos de calificación. Un sistema de control de calidad con esas características es esencial en cualquier mercado de capacitación que cuente con diferentes proveedores.


En el Reino unido, el Congreso Nacional de calificación Profesional es responsable de supervisar un nuevo marco de calificación; las calificaciones aprobadas por dicho consejo remplazaran gradualmente los certificados y certificaciones tradicionales. Con las reformas  de la educación y capacitación profesional, en México se pretende revisar y racionalizar los planes de verificación y certificación de habilidades.


La esencia del sistema ingles es que las nuevas calificaciones se basan en normas de competencia y su objetivo es permitir a los individuos que acumulen unidades o crédito para lograr una calificación total. Cada crédito corresponde a una unidad de competencia.


Para que funcione, este plan general requiere de sistemas comunes para el registro de unidades-créditos y de una definición precisa de los créditos necesarios para lograr una calificación total.


Una nueva calificación profesional certifica que una persona ha sido evaluada. No incluye calificaciones del tipo "aprobado", "crédito" ni "mención especial"; confirma que la evaluación incluye desempeño en situaciones reales; estipula las unidades de competencia concluidas.


Este nuevo plan de acumulación de créditos proporciona los siguientes beneficios: acceso más fácil a una calificación; las unidades se pueden acumular una tras otra; los estudiantes se motivan al recibir un reconocimiento inmediato; las unidades de diferentes organismos calificadores pueden acumularse para una misma calificación; es posible integrar partes de diferentes programas de aprendizaje y diferentes métodos de enseñanza; maestros y capacitadores pueden trabajar en un sistema único, común; programas de aprendizaje más  flexibles; los empleadores reciben el informe de evaluación de la competencia en un formato totalmente inteligible para ellos; y además es posible acumular créditos durante toda la vida.


Otra característica de la evaluación basada e competencias es la posibilidad de acreditar conocimientos y/o experiencia previa, es decir, que la experiencia, capacitación o aprendizaje anterior pueden utilizarse como parte de las evidencias, para una evaluación. De esta forma, sobre la base del trabajo que en un momento dado desempeño, una parte importante de la fuerza laborar puede percibir créditos para obtener una calificación reconocida en todo el país. Éste puede ser un poderoso factor de motivación que a la vez ayuda a las empresas a analizar sus necesidades en cuanto a habilidades y capacitación.

En el Reino Unido se desarrollo un Registro Nacional de Logros  Profesionales (NROVA, por sus siglas en ingles). Se trata de un sistema de registro de las unidades-créditos para lograr una calificación. Una vez que una persona cuenta con los créditos suficientes, estos se intercambian por una calificación total. El registro consta de dos partes: el espacio para un plan de acción individual, es decir, una relación de las unidades que la persona desea completar, y las certificaciones y acreditaciones emitidas por diferentes organismos calificadores.

Control de Calidad  

En un sistema tan flexible y en el que la evaluación recae en el lugar de trabajo, ¿cómo garantizar ciertas normas mínimas y que las evaluaciones llevadas acabo en diferentes empresas e instituciones de capacitación sean comparables?


Los sistemas basados en normas son tan buenos como los mecanismos de control de calidad que los respaldan. Para poder participar en el sistema ingles, se requiere de un sistema de control de calidad en el que verificadores internos y externos apoyan a los verificadores de los lugares de trabajo. Como condición  para otorgar la licencia de funcionamiento, reconocimiento o acreditación, los organismos y organizaciones relacionados con la evaluación (en México, los OC) deben demostrar que tanto instituciones como organismos cuentan con políticas y procedimientos de control de calidad.


En la puesta en marcha del sistema y los planes propuestos para México participaran diversas agencias; el consejo nacional deberá garantizar que todas cumplan con las normas comunes, entre otras:

I. Terminología común para describir el papel de individuos y organizaciones en el sistema  de evaluación y de garantía de calidad.

II. Certificación de asesores y verificaciones de acuerdo con normas nacionales.

III. Funciones definidas para garantizar la calidad de los organismos calificadores y de quienes están autorizados para otorgar calificaciones.

IV. Criterios explícitos para todos los planes de acreditación.

V. Sistemas de garantía de calidad y de control que incluyan sólidos sistemas de recopilación y análisis de información.

Tanto en las nuevas instituciones  dedicadas al desarrollo de la capacitación basada en competencias, como en las organizaciones de capacitación y las empresas que ya existen, se debe prestar particular atención al desarrollo del personal de todos los niveles y considerar este como una actividad prioritaria. La creación de un Organismo Director de Capacitación y Desarrollo de normas para "instructores", "elevadores " e "inspectores" demostraría la importancia que se concede al desarrollo del personal y a la garantía de calidad.

Lecciones derivadas de la experiencia del Reino Unido

En las secciones anteriores hemos intentado describir la capacitación y la evaluación basadas en competencias y analizar sus conceptos y características más importantes. Se han destacado las diferencias básicas entre éstas últimas y los métodos más tradicionales. Gran parte del artículo se apoya en la experiencia del Reino unido, que aún es limitada, dado que los cambios principales introducidos al enfoque de normas de competencia se iniciaron apenas a mediados de los años 80. Desde entonces se ha avanzando, pero es oportuno reflexionar acerca de esa experiencia y tratar de aprender de ella.


La principal organización de empleadores, la confederación de la industria Británica (CBI por sus siglas en ingles), analizó este sistema de capacitación publicó un informe en junio de 1994, en el cual se observa que la capacitación basada en competencias presencia ciertas ventajas, pero se sugiere también que se deben atacar algunos problemas para hacer el sistema de capacitación y evaluación más efectivo.

Beneficios 

Muchos empleadores ya han identificado beneficios tangibles derivados de la capacitación basada en competencias, entre otros: mejoría en el desempeño y los resultados; fuerza laboral más motivada y flexible y capacitación mejor orientada; uso mas eficiente de los recursos para cumplir con los objetivos de la empresa.

Dificultades 

Se han identificado seis problemáticas importantes que pueden enseñar mucho:

I. El diseño de un sistema nacional de calificación para garantizar la pertinencia en el lugar de trabajo; la idoneidad de las diferencias entre niveles de competencia; la necesidad de incluir aspectos morales y éticos en las normas; el equilibrio entre las habilidades opcionales y las obligatorias y la acreditación de unidades.

II. La instrumentación aspectos como costo; problemas específicos de empresas pequeñas; problemas relacionados con la 
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